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άPonemos nuestra esperanza en gobiernos y entidades, para que, de común acuerdo 
con especialistas en la materia, presten la atención que corresponde a nuestros  

problemas faunísticosέ 
Andrés Gaspar Giai 

ά±ŜƴŀŘƻǎ ȅ ƎŀƳŀǎέ, Diario La Prensa 
19 de agosto de 1945 
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Acciones por las águilas coronadas de los Bosques Teltecas, 
provincia de Mendoza - Con diversas actividades, las comunidades de 
La Majada y El Cavadito de Lavalle conmemoraron el òD²a para la Conser-
vaci·n del ćguila Coronadaó, en la Reserva Natural Bosques Teltecas. 
Padres, alumnos y docentes de la zona participaron de las actividades 
propuestas por la Dirección de Recursos Naturales Renovables.  

Allí los vecinos de las comunidades de La Majada y El Cavadito, pusie-
ron de manifiesto su compromiso de colaborar en preservar esta especie 
que se encuentra en peligro de extinción. 

En el marco del Plan de Educación para la conservación de esta especie, 
que desarrolla la Dirección de Recursos Naturales Renovables de la Secre-
taría de Medio Ambiente, vecinos, docentes y chicos de las escuelas cerca-
nas a la reserva participaron de charlas y realizaron trabajos sobre el tema. 

Las actividades se prolongaron durante toda una semana y concluye-
ron el 22 de abril, con un acto que se realizó en el salón de usos múltiples 
del área natural protegida. Con la colaboración de la Municipalidad de 
Lavalle, que se ocupó del traslado, llegaron hasta allí más de 60 personas 
que viven en la zona. 

Allí se exhibieron videos referidos a la conservación de la especie y se 
expusieron los trabajos realizados por los alumnos. 

El Águila Coronada es la rapaz más amenazada de la Argentina pues se 
encuentra en la categor²a: òen peligro de extinci·nó. Por este motivo, desde 
el 2002 la Dirección de Recursos desarrolla un Programa de conservación 
del Águila Coronada en la Reserva Natural Bosques Teltecas, que com-
prende el Plan de Educación para la conservación de la especie. 
Fuente: http://www.ambiente.mendoza.gov.ar/ 
Fotos: gentileza del guardaparques Roberto Pereyra Lobos 

Promoción de la explotación forestal sustentable por 
parte del gobierno de Santa Fe 
En enero de 2009 el gobernador de la provincia de Santa Fe, 
Hermes Binner, firmó el decreto Nº 42, que establece un mapa 
territ orial con el objeto de que no se siga desmontando con 
topadoras y apunta a "la conservación, aprovechamiento y 
manejo sostenible de los bosques nativos y los servicios am-
bientales que estos brindan a la sociedad". 

"Por disposición del gobernador Hermes Binner y del minis-
tro (de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente) Antonio 
Ciancio, no se autorizan los desmontes con topadoras", enfatizó 
Liliana Moggia, directora de Recursos Naturales de la provin-
cia. 

En el mapa, de acuerdo a lo que estipula la ley nacional 
26.331, aparecen pintadas de color rojo las zonas que no se 
puede tocar; de amarillo, los lugares del bosque donde se permi-
te  la explotación de actividades como la ganadería y la extrac-
ción de madera, en un marco del desarrollo sustentable. 

Por esto es que funcionarios del gobierno provincial han 
comenzado el diálogo con productores del norte santafesino 
para promocionar la explotación forestal sustentable. 

Ya se han visitado las localidades de Avellaneda y Villa Ana, 
en el departamento General Obligado, y a Fortín Olmos, en el 
departamento Vera. 

Aquí representantes de los ministerios de Aguas Servicios 
Públicos y Medio Ambiente y de la Producción, presentaron las 
planillas que deben completar aquellos productores a los cuales 
les interese hacer una explotación forestal sustentable. 

De los encuentros ðrealizados en la Municipalidad de Ave-
llaneda y en las sedes comunales de Villa Ana y Fortín Olmosð 
participaron también el diputado provincial Osvaldo Fatala y 
productores de las localidades de Villa Guillermina, Tartagal, 
La Gallareta, Cañada Ombú, Intiyaco y Garabato. 

Por su parte, el presidente comunal de Villa Ana, Daniel Al-
berto Rodríguez, señaló que "esta reunión fue muy importante 
para nosotros porque, a partir de ella, vamos a ver de qué forma 
podemos solucionar el grave problema que tenemos la gente del 
norte, principalmente los hacheros". 

 

Inventario de Aves del Parque Nacional Lihue Calel - Roberto 
Güller, Jorge Veiga y Federico Bruno firmaron en Noviembre 
pasado junto a Aves Argentinas/AOP un acuerdo para inventariar 
las aves del Parque Nacional Lihue Calel, provincia de La Pampa. 
La obra está planeada para que se publique en el 2010 y ya comen-
zaron a realizarse las salidas al campo. Los autores solicitan ayuda 
a quienes tengan datos de aves del parque y sus alrededores (lista-
dos, fotos, grabaciones, filmaciones, etc.) para apuntalar la calidad 
del trabajo. Los colaboradores serán citados y agradecidos en la 
publicación. Contacto: Roberto Güller  
rmguller@uolsinectis.com.ar 
 
Clubes de Observadores de Aves (COA) - Aves Argentinas 
lanza una iniciativa para promover grupos locales que contribuyan 
con la educación ambiental, la gestión conservacionista y la obser-
vación de aves de nuestro país. Los Clubes de Observadores de 
Aves están pensados como grupos de aficionados a la observación 
de aves, independientes, voluntarios, organizados bajo normas 
propias, sin fines de lucro, con espíritu democrático y participati-
vo, integrados por movilizadores de la temática ambiental en la 
ciudad donde habitan. ¿Se imagina un futuro en donde haya un 
COA en cada ciudad de nuestro país? Seguramente las aves, sus 
ambientes y mucha gente se beneficiarán. Todos podemos formar 
un Club de Observadores de Aves en nuestra localidad. Contac-
tarse a socios@avesargentinas.org.ar para recibir más información. 

Correo Argen-
tino dedicó dos 

estampillas a 
especies ame-

nazadas. En 
este caso las 

fueron la 
tortuga terres-
tre (Chelonoidis 

chilensis) y el 
águila corona-

da (Harpyhaliae-
tus coronatus) 
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Emprendimientos privados y desmontes atentan contra la biodiversidad en la reserva de la Selva Montielera del de-
partamento Federal, provincia de Entre Ríos 
 
Tras un trabajo conjunto de la dirección 
general de fiscalización y el cuerpo de guar-
dafaunas de Federal, se detectaron varias 
irregularidades dentro del  Área Natural 
Protegida de la selva de Montiel, la cual fue 
creada por la ley Nº 9706 en el año 2006. 

Esta reserva se encuentra entre los para-
jes òEl Gatoó y òLoma Limpiaó en el distrito 
Francisco Ramírez, y posee una superficie 
de 150.000 hectáreas, sobre terrenos en su 
mayoría privados. Si bien la ley de creación 
prohíbe la tala rasa del bosque nativo y las 
prácticas que dañen el suelo, se detectaron 
varios desmontes ilegales dentro y fuera de 
la reserva. Al ingresar a una de las estancias, 
se detectó la construcción de un terraplén 
de siete kilómetros de largo y cuatro metros 
de ancho el cual fragmentaba el hábitat 
sobre una zona de humedales compuesta 
por pajonales y sarandisales con isletas de 
monte nativo. Éste terraplén, según el en-
cargado de la firma encargada de la cons-
trucción, se estaría realizando para evitar el 
ahogamiento de hacienda en épocas de 
crecientes, lo cual no se considera un argu-
mento sólido para justificar el impacto 
ambiental provocado. Sumado a esto se 

pudo detectar un desmonte de cinco hectá-
reas aproximadamente sobre uno de los 
caminos internos; dada esta infracción a la 
ley nacional de bosques Nº 13.273 y ley Prov. 
de adhesión Nº 3623, mas la ley de creación 
de la reserva, se labro la correspondiente 
acta de infracción. 

En otra estancia inspeccionada en el 
distrito Banderas se pudo constatar un 
desmonte de 120 hectáreas aproximadamen-
te, infringiendo las leyes antes citadas. En 
esta ocasión no se pudieron encontrar 
máquinas trabajando pero sí las parvas de 
árboles aun con follaje verde y zonas acor-
donadas incendiadas.  
òVenimos trabajando hace ya 20 días en 

la parte forestal por pedido exclusivo del 
Secretaria de la Producción, y hemos podido 
labrar en tan poco tiempo 10 actas de ins-
pección de las cuales el 70 % constituyen 
claras infracciones a la ley nacional de bos-
quesó, comento Héctor Solaro, Director de 
Fiscalización de recursos naturales, òtam-
bién hemos armado un cronograma de 
trabajo para atender a todas las denuncias 
de desmoste que hemos recibido de la zona, 
creemos que es fundamental la conservación 

de los hábitat naturales, siendo que nuestra 
área hasta ahora solo cubría la ley de caza y 
la ley de pesca sumando en este caso  un 
eslabón fundamental como lo es la fiscaliza-
ción de los bosques nativos de la provinciaó.  

Entre Ríos aun conserva cerca de 
1.000.000 de hectáreas de bosque nativo 
menos del 1% del territorio provincial, 
distribuido entre los departamentos Fede-
ral, Feliciano, La Paz, Paraná, Vill aguay  y 
Nogoy§. òNecesitamos del compromiso de 
toda la población para poder conservarlo, 
realizando una denuncia anónima a los 
teléfonos de la dirección, 0343-4208897 es 
fundamental que lo conozcamos, y que 
valoremos los servicios ambientales que nos 
brindanó, concluyó Solaro. 

 

Novedades bibliográficas 
 
Las aves por su nombre. Nombres vulgares de las aves de La Pampa 
Federico Bruno. Publicaciones especiales El Arunco N°1 - Ediciones De La Travesía 
 
Este libro consta de 56 páginas. El interior es a un color y la tapa a color. El contenido trata de un listado 
de nombres vulgares de aves de la provincia de La Pampa. Todos ellos fueron compilados por el autor 
mediante entrevistas a pobladores rurales en campañas de campo, consulta a aficionados en la observa-
ción de aves, revisión de archivos, bibliografía y colecciones de museos. 
Sobre un total de 300 especies de aves presentes en La Pampa, el autor compiló 570 nombres vulgares 
para 190 del total de especies presentes. Es interesante el rescate de 52 nombres Ranqueles, de los que sólo se siguen utilizando nueve. 
También se identificaron 10 especies presentes en toponimias, 59 dichos populares y 13 creencias. La pérdida de nombres vulgares que el 
autor ha identificado es òun retroceso en la cultura y la identidad de la provincia e incluso de la Argentinaó. La obra, es muy ¼til para los 
observadores de aves, los investigadores que trabajan con ellas en el campo y toda aquella persona que valore la importancia cultural que 
este grupo de fauna posee. 
Para consultas sobre esta edición: lihue_yaco@yahoo.com.ar 

 
òLos que se van. Fauna Argentina amenazadaó y òOtros que se vanó 
Juan Carlos Chebez. Editorial Albatros 
 
Esta obra pretende brindar un panorama general de los facto-
res que devienen en la retracción y extinción de especies, 
además de acercar un estudio detallado de cada vertebrado 
amenazado en nuestro país, detectado hasta diciembre de 
2006. Básicamente, consiste en la ampliación, profundización 
y actualización del libro homónimo, editado en 1994 y reedi-
tado en 1999. La información del libro proviene de diversas 
fuentes publicadas o inéditas y de la experiencia propia del autor, coautores, asistentes, colaboradores y revisores. Los que se van consta 
de tres tomos y está acompañado de un libro complementario: Otros que se van. 
El tomo 1 brinda un análisis de las listas y los libros rojos, de la historia de la conservación de la naturaleza y una guía educativa junto con 
cuentos conservacionistas de interés didáctico. Además de las fichas de las tres especies extintas de nuestra fauna, se describen las espe-
cies de anfibios y reptiles más amenazados, junto con su bibliografía específica. Por su parte el tomo 2 trata exclusivamente aves amena-
zadas y el tomo 3 mamíferos. 
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Opinión 
 

EL ROL DE LOS CENTROS DE RESCATE DE FAUNA SILVESTRE Y LA SOCIEDAD 
El caso de la Estaci·n Zool·gica Experimental òGranja Esmeraldaó, Santa Fe, Argentina 
 
POR CRISTIAN W ALKER 
Estudiante de la Lic. en Biodiversidad (UNL ð Santa Fe) 
 
El siguiente texto nace luego de la lectura de un art²culo period²stico titulado òAnimales hacinados y en malas condicionesó, publi-
cado el día lunes 03 de Noviembre de 2008 en el diario òEl Litoraló de la ciudad de Santa Fe. 
 
La calidad de vida de los animales en cautiverio de la Estaci·n Zool·gica Experimental òGranja Esmeraldaó, al igual que en 
muchos otros centros de rescate de fauna silvestre, no solo nacionales sino a nivel mundial, está extremadamente por debajo 
de la de sus contrapartes salvajes. Se hace referencia a esta òcalidad de vidaó como el desarrollo natural de la relaci·n de la 
especie para con su entorno. Vale aclarar que esta situación no se origina específicamente en una falta de voluntad por parte 
del personal a cargo de los centros de cautiverio, sino que tiene su germen en un nivel mucho más complejo, como lo es la 
pérdida de conexión de los animales con su entorno natural. 

La función de estos 
centros de conservación 
normalmente gira alrede-
dor de tres objetivos pri-
mordiales: RESCATE, 
INVESTIGACIÓN y RE-
PRODUCCIÓN de anima-
les que por alguna circuns-
tancia en particular han 
llegado al mismo, como ser 
decomiso, entrega por 
parte de personas que los 
han encontrado o captu-
rado, rescate de mascotis-
mo, entre otros. Puntual-
mente es acerca del primer 
objetivo, el de RESCATE, 
sobre el cual se hará hin-
capié a lo largo de este 
escrito, ya que el mismo se 
fundamenta, básicamente, 
en la recuperación de las 
poblaciones, con prioridad 
de reintroducción de indi-
viduos en el ámbito salvaje 
cuando existe la posibili-
dad.  

Si bien resultaría muy deseable el poder reubicar a los animales que se encuentran en estos centros de conservación en 
sus ámbitos salvajes, debemos tener en cuenta que en muchas ocasiones se desconoce totalmente la procedencia de los 
mismos, razón por la cual se estaría cometiendo un importante descuido si se decidiera liberar animales en ambientes que, 
simplemente, se creen propicios para llevar a cabo dicha finalidad. Lo mismo sucede para aquellos animales que han nacido 
y vivido, durante años, en cautividad. ¿Por qué?  La biología de la conservación se enfoca en el mantenimiento y la restaura-
ción de las poblaciones silvestres y los ecosistemas, y de los procesos que los involucran (Jiménez y Cadena, 2004; Trombu-
lak, 2004). La diversidad biológica comprende no solo a los niveles de individuos, poblaciones, comunidades y ecosistemas, 
sino que es algo más profundo aún. La diversidad biológica abarca, en la base de sus escalas, a la diversidad genética, pro-
ducto de un largo proceso evolutivo y de complejas relaciones que se han desarrollado, y continúan desarrollándose, en la 
naturaleza, tanto entre individuos de iguales y distintas especies, como entre estos y su entorno (medio ambiente). La rein-
troducción de individuos cautivos supone un riesgo importante para la conservación de las poblaciones silvestres por 
transmisión de enfermedades epidémicas y por riesgos para la conservación de la diversidad genética natural (Pérez Ibarra, 
2007; Mattiello y otros, 2007), entre otros aspectos. 

Nada mejor entonces que utilizar a estos animales para lograr una concientización social (Baschetto, 2000; Troncoso y 
Naranjo-Maury, 2004) acerca de la problemática faunística presente. Desde los visitantes más pequeños de estos centros de 
conservación, hasta los  más adultos, deberán comprender la cautividad de estos animales como una problemática social. 
Resultaría de un aporte extraordinario si cada visitante regresara a su hogar reflexionando sobre la situación actual de nues-

Cachorro de puma (Puma concolor) decomisado (foto: Juan Martín Mastropaolo) 
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tros animales, de los salvajes, representados en esta ocasión por sus contrapartes cautivas. Esa es la idea, el mensaje no debe 
morir en la puerta de egreso del centro de conservación. El visitante debe retirarse con una visión enfocada en que la situa-
ción de la fauna realmente debe cambiar, pero no particularmente dentro del centro de conservación, sino desde el exterior. 
Debe entender que las consecuencias que llevaron a todos estos animales, que alguna vez se encontraron libres en sus en-
tornos naturales (a excepción de aquellos que nacieron en cautividad), no deben repetirse.  

Por otro lado se encuentra una fuerte discusión acerca de las condiciones que presentan los individuos dentro de los 
centros de conservación, en especial en aquellos en los que no se cuenta con terrenos de gran superficie donde establecer 
recintos adecuados para las distintas especies, lo que deriva en un estado de estrés en los individuos (Brousset, 2002), el 
cual impide que desarrollen conductas propias de la especie por falta de una conexi·n con su entorno òsimilaró, por as² lla-
marlo, a la que tendrían en sus ámbitos naturales. Es importante destacar que dicho estrés no deriva simplemente de la falta 
de superficie dentro de los recintos, sino que podríamos mencionar muchos otros factores como lo son la calidad de los 
recintos, la presencia casi constante (y en ocasiones en abundante proporción) de personas que dan visita a estos centros y 
la continua percepción de otros individuos de la misma o distintas especies en las cercanías (principalmente en casos de 
cercanía entre recintos de potenciales predadores-presas). Claro que dentro de estos factores se encuentran todos los rela-
cionados a la manipulación de los mismos individuos. Dichos factores no son un problema menor a tener en cuenta cuando 
se desea mantener en saludable estado a los animales presentes en el centro de conservación e, inclusive, lograr la exitosa 
reproducción de los mismos, cumpliendo de esta manera el tercero de los objetivos (generalmente) planteados, y anterior-
mente mencionados, por los centros de conservación. 

Ahora bien, hemos visto que son suficientes los problemas como para causar un impacto en la sensibilidad de los visitan-
tes cuando las condiciones de los animales, dentro del centro de conservación, merodean por las dramáticas cuestiones que 
se han mencionado, pero ¿qué se hace y qué debemos hacer para revertir esta situación? He aquí el enigma de la cuestión. 
Últimamente se han registrado casos de rescates de fauna silvestre sometidos a cautividad en, por ejemplo, cotos de caza 
(establecimientos dedicados a la industria del ofrecimiento de ejemplares de animales vivos para su posterior cacería). Nin-
guna novedad es todo esto, pero lo peor aún de la cuestión es que cada vez son más los casos que se presentan. En la actuali-
dad, la provincia de Santa Fe no cuenta con establecimientos dedicados puramente al rescate de animales que pasan por 
situaciones como estas, por lo tanto dichos animales son derivados (en la mayoría de los casos) a la Estación Zoológica 
Experimental òGranja Esmeraldaó. Ello conlleva a que los espacios dentro del centro de conservaci·n resulten cada vez m§s 
insuficientes, y hasta incluso se deba actuar con gran rapidez en toma de decisiones con respecto a la ubicación de dichos 
animales dentro del establecimiento. Podríamos encontrar un punto de debilidad en el centro de conservación al decir que 
las rápidas tomas de decisiones deberían ser remediadas con una anticipación a posibles situaciones como la descrita, pero 
estaríamos pasando por alto que muchas veces no se cuenta con fondos económicos suficientes (la temática medioambiental 
se encuentra en un segundo plano dentro de las prioridades políticas) y, claro está, resulta imposible predecir cuándo ocu-
rrirán dichos eventos. 

 Para finalizar, y a modo de conclusión, sería importante que se comenzaran a tomar medidas dentro del centro de 
conservaci·n, adapt§ndose a las situaci·n econ·mica actual, formando grupos de trabajo òad-honoremó conformados por 
estudiantes de carreras universitarias afines a la biología. A través de estos planteles podrían desarrollarse grupos de trabajo 
dedicados exclusivamente a determinados grupos animales (por ejemplo, mamíferos carnívoros, ofidios, aves corredoras, y 
demás). Tareas como el acondicionamiento y ambientación de recintos, la generación de una relación más estrecha con el 
público visitante y una trasmisión directa del mensaje conservacionista, resultarían de esencial importancia para intentar 
justificar el encierro de los animales que han llegado al centro de conservación. De nada servirá enseñar al público visitante 
un yaguareté (Panthera onca) o un tapir (Tapirus terrestris), así como cualquiera de los otros animales presentes, encerrados en 
sus recintos òdesnudosó. El visitante debe relacionar al animal que est§ observando directamente con su h§bitat natural, 
generando de esta manera un sentido de dependencia de uno hacia el otro (hábitat ð animal), ya que de nada nos servirá 
conservar individuos de diversas especies animales si no se prioriza la conservación de ambientes naturales. Si no se conser-
van los ambientes naturales, la conservación de los animales pierde totalmente su sentido, puesto que ya no tendremos 
dónde reubicarlos. 
 
Bibliografía citada y/o consultada 
BASCHETTO F (2000) Repensando los zoológicos de la Argentina. Manifiesto. Editorial Dunken. Buenos Aires, Argentina 
BROUSSET DM (2002) Estrés y reproducción en felinos silvestres. Veterinaria 2 (4) 23-27 
JIMÉNEZ I &  C CADENA (2004) ¿Por qué no liberar animales silvestres decomisados? Ornitología Colombiana 2: 53-57 
MATTIELLO R, J BOVIEZ &  SÁNCHEZ (2007) El rol del veterinario en la conservación de las especies. Isondú Nº 2. Sitio Argentino de Produc-

ción Animal 
PÉREZ IBARRA I (2008) Aspectos sociales y culturales de la conservación de especies: el caso de la tortuga mora en el Sureste Ibérico. Eco-

sistemas 17 (1): 60-65 
TROMBULAK SC, KS OMLAND, JA ROBINSON, JJ LUSK, TL FLEISCHNER, G BROWN &  M  DOMROESE (2004) Principles of conservation biology: 

Recommended guidelines for conservation literacy from the education committee of the society for conservation biology. Conserva-
tion Biology 18: 1180-1190 

TRONCOSO F Y W  NARANJO-MAURY (2004) ¿Qué hacer con aves silvestres rescatadas, decomisadas y/o entregadas? El papel de los centros 
de atención y valoración. Ornitología Colombiana 2: 58-61 

VILÁ B (2002) La silvestría de las vicuñas, una característica esencial para su conservación y manejo. Ecología Austral 12:79-82 
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EL PARQUE ESCOLAR RURAL ENRIQUE BERDUC 
PARQUE GENERAL SAN MARTÍN , ENTRE RÍOS 

 
ALFREDO BERDUC (1) , JEREMIAS MANCINI (2)  Y FEDERICO BRUNO (3)  

 
ρɊ $ÉÒÅÃÔÏÒ 0ÁÒÑÕÅ %ÓÃÏÌÁÒ 2ÕÒÁÌ Ȱ%ÎÒÉÑÕÅ "ÅÒÄÕÃȱȢ Ruta Nacional Nº12 Km 23 ½. La Picada, Entre Ríos.  

E-mail: parqueeberduc@yahoo.com.ar 
ςɊ 'ÕÁÒÄÁÐÁÒÑÕÅ 0ÁÒÑÕÅ %ÓÃÏÌÁÒ 2ÕÒÁÌ Ȱ%ÎÒÉÑÕÅ "ÅÒÄÕÃȱȢ E-mail: jere31@hotmail.com 

3) Fundación de Historia Natural Félix de Azara, Delegación La Pampa, Zorzal 5090, Toay, La Pampa. 

E-mail: lihue_yaco@yahoo.com.ar 
 

En el año 1928 el visionario filántropo Enrique Ber-
duc deja plasmado en su testamento la donación de 
terrenos de su propiedad, distantes a un poco más de 
20 kilómetros de la ciudad capital, al Consejo Gene-
ral de Educación de la provincia de Entre Ríos con el 
fin de construir un Parque Natural destinado a los 
niños de más bajos recursos de la ciudad de Paraná. 

Transcurrieron 22 años hasta que en 1950 el esta-
do Provincial acepta formalmente la donación y le da 
un marco institucional. Comienza a construirse la 
infraestructura básica como para recibir a los visitan-
tes, que según comentarios de antiguos concurrentes 
del predio, el sector de camping y recreación dupli-
caba en esos momentos al actual y recibían en fines 
de semana más de 3 mil personas por día. Como se 
puede ver, hasta ese momento no se tenían pautas de 
conservación concretas. En el año 1995 se declara el 
predio como Área Natural Protegida bajo la categoría 
de manejo òReserva de usos m¼ltiplesó, ya que en su 
interior, a través de los años, se establecieron tres Ins-
tituciones educativas en las cuales se realizan trabajos 
productivos. El Plan de manejo del área es relativa-
mente nuevo, ya que se realizó en el año 2002, en don-
de se delinean los objetivos de conservación, educación 
y recreación a seguir dentro del Área Protegida, y en 
donde se determina la zonificación, quedando 400 de 
las 600 hectáreas bajo el nombre Parque General San 
Martín, lugar donde se realizan actividades de conser-
vación y extensión, y las 200 restantes como Parque 
Educativo, donde se realizan actividades productivas. 
 
Conociendo el Parque 
El Parque General San Martín se encuentra dentro de 
la región fitogeográfica del Espinal, distrito del Ñan-
dubay. Esta ecorregión constituye uno de los ambien-
tes naturales Argentinos que más aceleradamente re-
trocede frente al avance de la frontera agropecuaria y 
al crecimiento de las áreas urbanas, y a su vez uno de 
los que menor representación presenta dentro de los 
sistemas de Áreas Protegidas de nuestro país.  

Dentro de la región, el Parque es una isla boscosa 
rodeada por parcelas destinadas a la agricultura y la 
ganadería. Pese a esto, mantiene una conexión dire-
cta con el río Paraná por medio de uno de los arroyos 
presentes en el predio, lo que favorece la presencia y 
el tránsito de especies dentro del área protegida.  
 
Los diferentes ambientes 
Dentro del Parque se pueden diferenciar distintos 
ambientes con su característica flora y fauna asocia-
da. Entre ellos podemos diferenciar a los sectores de 
Terrazas altas, las cuales difícilmente quedan anega-
das por el agua, en donde la vegetación es dominada 
por Algarrobos (Prosopis alba y P. nigra) y especies de 
menor porte como el Ñandubay (Prosopis affinis), 
Quebrachillos (Acanthosyris spinescens) y Molles (Schi-

Enrique Berduc (foto, gentileza familia Berduc) 
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Urraca común (Cyanocorax 
chrysops) foto: Jeremías 

Mancini 

nus longifolius). Dentro de la fauna característica de 
este ambiente encontramos a los esquivos Guazun-
chos (Mazama guazoubira), al Zorro de monte (Cerdoc-
yon thous) y al Yaguarundí (Herpailurus yaguarondi) 
entre los mamíferos destacados, como así también al 
Lagarto overo (Tupinambis merianae) en el verano entre 
los reptiles. 

En los sectores más deprimidos, ubicados hacia el 
interior del Parque, podemos encontrar los bañados y 
pajonales, conocidos en la zona como òBa¶ados del 
Yacar®ó, haciendo referencia a una especie que seg¼n 
registros antiguos habitaba la zona y hoy se ha extin-
guido. 

Estos bajos inundables formados por un antiguo 
arroyo que con el tiempo desvió su cauce quedando 
meandros abundantes en vegetación acuática, en 
donde se destacan cortaderales (Cortaderia selloana)  
acompañada por Sarandí colorado (Cephalantus glabra-
tus) y árboles aislados de Ceibo (Erythrina crista-galli) 
y Curupíes (Sapium haematospermum). Relacionados a 
este tipo de ambientes podemos encontrar represen-
tantes de fauna tales como el Carpincho (Hydrochaeris 
hydrochaeris), el Lobito de río (Lontra longicaudis), y el 
Coipo (Myocastor coypus).  

Sobre las terrazas aledañas a los bañados y las 
costas de los arroyos se conforma un ambiente 
húmedo, conocido como Bosque en Galería, en donde 
se desarrolla una vegetación arbórea de gran porte y 
cobertura como por ejemplo el Guayabo (Myrcianthes 
cisplatensis) y el Molle (Schinus longifolia), forman una 
galería que limita el paso de luz al interior del bos-
que. También se encuentran Tembetaríes (Fagara 
hemalis), Talas (Celtis tala), y Sauces (Salix humboldtia-
na). Dentro de este ambiente encuentra un hábitat 
propicio debido a las pocas modificaciones del lugar 
el esquivo Aguará Popé (Procyon cancrivorus), también 
Mulitas (Dasypus novemcinctus y D. hybridus) y Gatos 
monteses (Oncifelis geoffroyi). 
 
Las indeseables exóticas invasoras 
El uso ganadero que recibió el área en tiempos ante-
riores dejo secuelas que hoy en día cuesta reparar. La 
hacienda que circulaba por el Parque se alimentaba 
en invierno de los frutos de la Acacia negra (Gleditsia 
triacanthos) los cuales fue dispersando por todo el 
predio. Además, debido al tipo de ambiente que se ha 
formado a lo largo del Arroyo Las Conchas, en las 
grandes crecidas las aguas acarrean frutos desde la 
naciente y las alojas en el área protegida, dispersando 
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sus semillas invasivamente, agravando más aún el 
problema. 

La Acacia negra no es la única especie exótica de-
ntro del Parque, también podemos encontrar Paraí-
sos (Melia azedarach), Moras (Morus nigra), y Ligustro 
(Ligustrum lucidum), muchos de los cuales fueron plan-
tados antiguamente sin conocer las graves conse-
cuencias que atentan contra la identidad ambiental 
del Área Protegida. Ante este problema, se ha des-
arrollado un diagnóstico y un plan estratégico de 
control de exóticas, en el cual se identifican sectores 
invadidos, métodos de control y recomposición am-
biental a estableciendo corredores nativos que conec-
ten sectores aislados y fragmenten el bosque exótico, 
más el plantado de nativas, pero que lamentablemen-
te no se está ejecutando en su totalidad por la falta de 
presupuesto y personal. 

Igualmente, estos no son los únicos problemas 
que atentan contra el bosque nativo y su medio, el 
ingreso de ganado ilegalmente y la caza furtiva son 
problemas de conservación en los que se está traba-
jando intensamente mediante campañas de educa-
ción ambiental y recorridas programadas de control y 
vigilancia. 
 
Observando aves 
Debido a su excelente ubicación, distante a un poco 
más de 20km de la ciudad de Paraná, sobre la Ruta 
Nacional Nº12, en el Pueblo La Picada, el Parque Es-
colar Rural òEnrique Berducó es un lugar ideal para la 
observación de aves. Desde Diciembre de 2006, se 
realizan monitoreos invernales y estivales sobre 22 
sectores fijos distribuidos en los diversos ambientes 
del Parque, en base a esto y observaciones particula-
res se está diseñando un libro con la totalidad de las 
aves encontradas en el Parque. Hasta el momento se 
han identificado más de 200 especies diferentes per-
tenecientes a 45 familias y 17 órdenes. Entre las más 
destacadas podemos mencionar especies del genero 
Saltator como Saltator aurantiirostris, Saltator similis, y 
Saltator caerulescens, fáciles de observar en casi todos 
los ambientes del parque, tambien el Chororó (Taraba 
major) y el Cardenal colorado (Paroaria coronata) son 
frecuentes en el área de uso público.  Entre las aves 
rapaces se destaca el Taguató (Buteo magnirostris), el 

Gavilán mixto (Parabuteo unicinctus), y el Esparvero 
común (Accipiter striatus). 

Desde el año 2003 hasta la fecha se han registrado 
especies nuevas para el área, como por ejemplo la 
Choca corona rojiza (Thamnophilus ruficapillus), obser-
vada frecuentemente en chilcales y pastizales, tam-
bién el Boyero de ala amarilla (Cacicus chrysopterus), es 
una especie cuyas observaciones han ido aumentando 
desde esa fecha. 

Actualmente el sistema de áreas protegidas de En-
tre Ríos cuenta con cerca de 25 unidades de conser-
vación, en su mayoría de dominio privado y sin pla-
nes de manejo en ejecución, esto representa un grave 
problema para las áreas ya que sin un manejo ade-
cuado y sin  personal de terreno estable, difícilmente 
se logren los objetivos de conservación a futuro, 
creemos que el Parque Rural E. Berduc representa 
una de las áreas de la provincia en las cuales se han 
establecido objetivos a futuro y en la que se realizan 
diversos trabajos que apuntan a la conservación no 
solo del área sino del territorio que la rodea, a pesar 
del gran vacío presupuestario con el que cuenta. 

El espinal Entrerriano en estos últimos años se ha 
reducido casi en su totalidad quedando solo zonas 
marginales en donde no pueden acceder las topado-
ras, necesitamos implementar el sistema de áreas 
protegidas para el conocimiento de los entrerrianos, 
así como comenzar a gestionar fuertemente en pos de 
la promoción del establecimiento de corredores y el 
apoyo a sistemas de producción respetuosos del am-
biente, considerando al hombre como parte indisolu-
ble del mismo. No podemos esperar a que las pocas 
áreas protegidas establecidas se desafecten por ser 
lugares sin  valor para algunos, debemos lograr im-
plementarlas efectivamente y generar nuevas en 
aquellos sitios estratégicos que lo ameriten. Es nues-
tro desafío para poder devolver  lo que hemos tomado 
prestado de nuestros hijos.  

 
Bibliografía citada 
LÓPEZ-LANÚS B, P GRILLI, AS DI GIÁCOMO, EE COCONIER Y R 

BANCHS (2008) Categorización de las aves de la Argentina 
según su estado de conservación. Informe de Aves Argenti-
nas/AOP y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable, 64 pp. 

 

Acceso al Parque (foto A. Pautasso) 

Especies de aves amenazadas registradas en el Parque San Martín. Se sigue la lista de aves amenazadas de Argenti-
na (López Lanús y col. 2008) 
Especie  Cat. Observaciones 

Martineta común (Eudromia elegans) VU 
Citada por Muzzachiodi y col. (2003), pero no registrada 
por los autores en los últimos 10 años 

Pato real (Cairina moschata) AM 
Aparece recurrentemente en el área, en grupos que pue-
den alcanzar los 15 ejemplares 

Aguilucho langostero (Buteo swainsoni) VU 
Visitante estival. Un registro de una bandada de unos 
100 ejemplares 

Espartillero enano (Spartonoica maluroides) VU 
Citada por Muzzachiodi y col. (2003), pero no registrada 
por los autores en los últimos 10 años 
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EL DENGUE, EL MOSQUITO AEDES AEGYPTI Y LA PREVENCIÓN 
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Última actualización: 4 de junio de 2009 

 
-El dengue es una enfermedad viral aguda transmitida entre los seres humanos a través de 
la picadura del mosquito Aedes aegypti.  
-Es una enfermedad emergente o re-emergente en todas las regiones tropicales y subtropi-
cales del planeta. Puede manifestarse como la fiebre de dengue clásica o como el dengue 
hemorrágico, la cual suele requerir internación y puede ser fatal.  
-El dengue es la enfermedad transmitida por vectores de mayor expansión geográfica en el 
mundo, y afecta a unas 50-100 millones de personas por año. 
-El dengue es prevenible y para ello se debe combatir al Aedes aegypti, dado que no existen 
vacunas ni drogas que curen la enfermedad. La principal herramienta para combatir al Aedes 
aegypti es eliminar sus criaderos que son recipientes que contienen agua (limpia o sucia) 
como tachos, baldes, neumáticos, tanques, etc. y no se cría en charcos, lagos, zanjas, lagunas 
o ríos.  
-La eliminación de los recipientes que contienen agua debe realizarse en forma permanente 
en coordinación con los diversos niveles estatales y con amplia participación de la comuni-
dad.  
-La aplicación de insecticidas solo es recomendable en momentos de emergencia. El control 
integrado del vector es la estrategia que ha mostrado mayor efectividad hasta el momento. 
-Aedes aegypti reingresó a la Argentina en 1986, y desde 1998 han ocurrido varios brotes de 
dengue.  
-En el 2009, por primera vez en la historia de Argentina, se han producido múltiples brotes 
de dengue sobre casi la mitad del territorio nacional, y peligrosamente nos hemos acercado 
a una epidemia de dengue generalizada. Al 3 de junio de 2009 se han confirmado oficial-
mente 25798 casos. 
-Para minimizar el impacto presente y futuro del dengue en nuestra región es necesario im-
plementar una política de Estado que articule a los diversos sectores de la sociedad. 

 

Los objetivos de este documento  
La intensa transmisión de dengue en Argentina desde 
principios del 2009 ha causado miles de personas in-
fectadas. En los medios masivos de comunicación ha 
trascendido información relativa al dengue y su con-
trol que frecuentemente ha sido imprecisa o confusa. 
Es por este motivo que un grupo de científicos de la 
FCEN-UBA y CONICET que trabajan sobre el dengue 
y su control ha elaborado este documento con la inten-
ción de brindar información sencilla y clara sobre el 
dengue, el mosquito Aedes aegypti y su prevención. La 
información está orientada tanto a la población en 
general como al periodismo, agentes de salud y funcio-
narios políticos. El documento consta de 5 secciones 
que tratan diferentes aspectos: la enfermedad, el mos-
quito, la prevención, la epidemia actual y un dicciona-
rio de términos epidemiológicos. 

 
LA ENFERMEDAD DEL DENGUE 
El dengue es una enfermedad viral aguda transmitida 
entre los seres humanos a través de la picadura del 
mosquito Aedes aegypti. Perros, gatos y otros animales 
domésticos no se infectan. 
 
¿Qué es el dengue clásico? 
El dengue clásico es una enfermedad grave similar a la 
gripe pero sin síntomas respiratorios y que raramente 
causa la muerte. Las características clínicas del dengue 
clásico varían según la edad del paciente. Los lactantes 
y niños pequeños pueden tener fiebre y erupciones en 
la piel. Los niños mayores y los adultos pueden tener 
fiebre leve o la clásica enfermedad de aparición brusca, 
con fiebre elevada, dolores de cabeza, detrás de los 
ojos, dolores musculares y articulares, y erupciones en 
la piel. El dengue con frecuencia es asintomático o 
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produce dolencias leves; a estos casos se los llama sub-
clínicos.  

Ante los síntomas de la enfermedad es fundamen-
tal acudir al médico para recibir tratamiento adecuado 
y para que se realice el tratamiento del foco de mosqui-
tos y el aislamiento del enfermo. De esta manera se 
evita que se infecten nuevos mosquitos y se propague 
el virus y la enfermedad. En caso de presentar síntomas 
evite consumir aspirinas ya que pueden aumentar la 
ocurrencia de hemorragias. 

El dengue clásico es una enfermedad re-emergente 
en la Argentina y en Latinoamérica porque ya existía 
previamente, desapareció y volvió a aparecer en los 
1980s. 
 
¿Qué es el dengue hemorrágico? 
El dengue hemorrágico es una complicación poten-
cialmente mortal que se caracteriza por fiebre elevada, 
a menudo con agrandamiento del hígado y en casos 
graves con insuficiencia circulatoria. A menudo em-
pieza con un aumento brusco de la temperatura acom-
pañado de rubor facial y otros síntomas gripales. La 
fiebre suele durar 2 a 7 días y puede llegar a 41 ºC, 
acompañándose a veces de convulsiones y otras com-
plicaciones. 

En los casos de dengue hemorrágico moderado, to-
dos los síntomas y signos mejoran una vez que ha ce-
dido la fiebre. En los casos graves, el estado del pacien-
te puede deteriorarse súbitamente tras algunos días de 
fiebre. La temperatura desciende, aparecen signos de 
insuficiencia circulatoria, y el paciente puede entrar 
rápidamente en estado de choque, falleciendo en 12 a 
24 horas, o bien puede recuperarse rápidamente tras 
un tratamiento médico apropiado. 

El dengue hemorrágico es una enfermedad emer-
gente porque antes no existía en nuestro continente. 

 
¿El dengue hemorrágico se contrae infectándose 2 
veces? 
No siempre. Infectarse 2 o más veces aumenta las pro-
babilidades de tener dengue hemorrágico pero esto no 
ocurre en todos los casos en los que alguien se infecta 
más de 1 vez. 

Existen 4 tipos de virus del dengue (serotipos). 
Luego de  infectarse con uno de estos serotipos del 
virus, la persona se vuelve inmune a futuras infeccio-
nes con ese mismo serotipo de virus. Si lo pica un mos-
quito con ese tipo de virus no se infectará ni se enfer-
mará. Si en cambio contrae alguno de los otros 3 tipos 
de virus, sí volverá a infectarse y enfermarse. Al igual 
que la primera vez que tuvo dengue, luego de pasada la 
enfermedad quedará inmune a ese segundo tipo de 
virus del dengue. Por lo tanto, como máximo se puede 
tener dengue 4 veces en la vida (una vez con cada sero-
tipo de virus diferente) y las infecciones sucesivas au-
mentan el riesgo de contraer dengue hemorrágico. 

 
¿El dengue puede ser mortal? 
Aunque el dengue clásico no suele ser mortal, el den-
gue hemorrágico en el mundo presenta una tasa de 
mortalidad del 2,5%. Esta puede alcanzar el 20% sin 
tratamiento médico. La mortalidad del dengue 
hemorrágico puede reducirse hasta el 1% si se brinda 
tratamiento adecuado. 
 
¿Cómo se transmite la enfermedad? 
El dengue se transmite entre humanos a través de las 
picaduras de su vector, el mosquito Aedes aegypti. 
Cuando uno de estos mosquitos pica a una persona 
infectada, el virus pasa a su interior, infectando al 
mosquito. Dentro del mosquito, el virus comienza a 
reproducirse y sólo después de alrededor de 8-10 días, 
el mosquito se vuelve capaz de transmitir la enferme-
dad, o sea se vuelve infectivo. Cuando un mosquito 
infectivo pica a una persona, le transmite el virus y lo 
infecta. También en las personas el virus tiene un 
tiempo de incubación y se tarda alrededor de 4-6 días 
hasta volverse infectivo, período que dura alrededor de 
5-7 días 

La transmisión del virus entre mosquitos adultos a 
sus hijos sucede en un porcentaje muy bajo y no tiene 
relevancia epidemiológica. Los mosquitos en estado de 
larva o los huevos rara vez poseen el virus, sólo se in-
fectan como adultos tras picar a un humano infectivo. 
 
EL MOSQUITO TRANSMISOR DEL DENGUE, AEDES AE-

GYPTI 
 
¿Qué es el Aedes aegypti? 
El Aedes aegypti es el mosquito que transmite el virus 
del dengue y produce esta enfermedad. Su ciclo de vida 
incluye los huevos (que son colocados en recipientes 
conteniendo agua), las larvas y pupas (que son los 
estadios acuáticos que viven dentro de dichos reci-
pientes), y los adultos voladores (solo las hembras 
chupan sangre y transmiten la enfermedad). Esta espe-
cie de mosquito es casi totalmente doméstica; esto 

Posibles cuadros clínicos tras infectarse con el virus 
del dengue. 
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significa que se cría dentro o alrededor de las viviendas 
en una gran variedad de recipientes útiles o descarta-
bles que contienen agua. También se cría en lugares 
públicos y privados, tales como cementerios (en los 
floreros), depósitos de neumáticos, chatarrerías y don-
dequiera que haya recipientes de algún tipo. Incluso 
podría criarse en los hospitales (que suelen tener sec-
tores con objetos inventariados en desuso capaces de 
acumular agua) y en las escuelas (en neumáticos utili-
zados en juegos de recreación).  
 
El Aedes aegypti no se cría en charcos de parques ni en 
zanjas; en estos lugares se desarrollan otras especies de 
mosquitos que no transmiten dengue. Las piletas de 
natación (piscinas) con mantenimiento regular ade-
cuado para que no se acumule la materia orgánica (fil-
trado regular, cloración, etc.) no son sitios adecuados 
para el Aedes aegypti. En cambio, las piletas de lona que 
se llenan con algo de agua de lluvia y tienen poca pro-

fundidad pueden convertirse en sitios de cría del Aedes 
aegypti. Los tanques de almacenamiento de agua para 
consumo (de más de 100 litros), los aljibes o cisternas, 
muy comunes en muchas viviendas, también son sitios 
que producen una gran cantidad de estos mosquitos si 
no tienen colocadas las tapas apropiadamente o no se 
vacían frecuentemente.  
 
¿Se cría en recipientes con agua sucia o limpia?  
Todos los recipientes con agua pueden criar Aedes ae-
gypti si el agua queda estancada durante varios días y 
no se renueva. Si bien suele decirse que el Aedes aegypti 
tiene preferencia por agua limpia, se cría en recipientes 
que contienen desde agua muy limpia hasta agua muy 
sucia y estancada durante varias semanas.  
 
¿Pica de día o de noche? 
La experiencia de campo indica que el Aedes aegypti 
puede picar a cualquier hora, aunque tiene mayor acti-

Algunos ejemplos de recipientes donde se cría el mosquito: floreros, tachos, baldes, botellas, neumáticos, recipien-
tes con plantas en agua, lonas con agua, tanques de aguas, bebederos de animales y aljibes (fotos de los autores) 
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vidad diurna y prefiere alimentarse a horas tempranas 
y al atardecer. Si bien de noche el mosquito tiene me-
nor actividad debemos protegernos en todos los hora-
rios.  
 
¿Qué es el Aedes albopictus? 
Últimamente se ha mencionado la existencia de "un 
nuevo mosquito" llamado Aedes albopictus. Esta especie 
está presente en Argentina al menos desde 1998, y su 
actual distribución geográfica estaría restringida a la 
Provincia de Misiones. Su abundancia es muy inferior 
a la que tiene el Aedes aegypti. Si bien Aedes albopictus fue 
el responsable de epidemias de dengue en Asia, en 
América nunca se demostró que sea vector de la en-
fermedad. Por estos motivos, hasta el momento Aedes 
albopictus carece de importancia en la transmisión del 
dengue en nuestro país. 
 
LA PREVENCIÓN DEL DENGUE 
 
La presencia del mosquito en o alrededor de las 
viviendas constituye el principal factor de riesgo 
para contraer el dengue, ya que el principal transmi-
sor es el mosquito Aedes aegypti y es de hábitos exclusi-
vamente domiciliarios. La prevención se basa en anti-
ciparnos y evitar que los mosquitos proliferen en nues-
tras viviendas. Si no hay  recipientes con agua a dispo-
sición de las hembras de Aedes aegypti, no podrán repro-
ducirse y por lo tanto no habrá mosquitos. Sin mos-
quitos no existe posibilidad alguna que se propague 
la enfermedad en una zona.  

La única forma de prevenir el dengue es a través 
del control del mosquito Aedes aegypti, debido a que no 
existen vacunas ni drogas que lo prevengan o lo curen. 
Desde hace décadas existen herramientas y métodos 
probadamente efectivos para la eliminación o reduc-
ción de la abundancia del mosquito Aedes aegypti. Entre 
todos, podemos y debemos prevenirlo. 

Para poder combatir al mosquito es necesario po-
der identificarlo y saber dónde se encuentra. El Aedes 
aegypti pone sus huevos sobre recipientes con paredes 
rígidas justo por encima de la línea del agua, por esa 
razón sus larvas suelen encontrarse en recipientes 
artificiales. Suele criarse en patios, jardines, balcones, 
terrazas e interior de las viviendas en diversos reci-
pientes como floreros, tachos, baldes, botellas, neumá-
ticos, recipientes con plantas en agua, palanganas, 
lonas o bolsas arrugadas, tanques de aguas, bebederos 
de animales, aljibes, etc. 
Este mosquito no se cría en charcos, lagunas (artificia-
les o naturales), zanjas, pantanos, ríos ni arroyos. 

Los mosquitos Aedes aegypti adultos se diferencian 
de otras especies de  mosquitos domiciliarios por ser 
negros y tener rayas blancas en las patas; estas se pue-

den ver con mayor facilidad cuando el mosquito no 
está volando. 
 
¿Qué podemos hacer como individuos para prevenir 
el dengue? 
Las medidas de prevención pueden dividirse en dos 
grandes grupos: (1) las que evitan que el mosquito se 
desarrolle hasta llegar al adulto, y (2) las que evitan 
que el mosquito pique.  
 
(1) Para evitar que el mosquito se desarrolle hasta 
llegar al adulto se deben eliminar los posibles criade-
ros. 
Recipientes en desuso: muchos de los recipientes don-
de el mosquito se cría no son de utilidad (como pueden 
ser latas, botellas, neumáticos, trozos de plástico y 
lona, bidones cortados) y deben ser eliminados. Esto 
suele llamarse òdescacharrizadoó (aunque son mucho 
más que cacharros).  
Recipientes en uso: Se debe evitar que acumulen agua, 
por ejemplo dándolos vuelta (baldes, palanganas, tam-
bores) o vaciándolos periódicamente (portamacetas, 
bebederos). En zonas donde el sistema de provisión de 
agua potable es deficiente, la población suele almace-
nar agua en tanques y otros recipientes. En estos casos, 
se los debe tapar para que los mosquitos no coloquen 
huevos en sus paredes, o se puede cambiar el agua y 
limpiarlos cada 3-5 días si fuera posible.  
 
Además, es conveniente destapar los desagües de lluvia 
de techos y patios para que no se vuelvan criaderos de 
mosquitos. 
 
(2) Para evitar que el mosquito pique se recomienda 
que las ventanas y puertas de las viviendas tengan 
mosquiteros y se usen repelentes sobre la piel expuesta 
y la ropa con aplicaciones cada tres horas. Si la activi-
dad se desarrolla en exteriores y existen abundantes 
mosquitos, es conveniente usar mangas largas y panta-
lones largos.  
 
¿Qué podemos hacer como comunidad para preve-
nir el dengue? 
La comunidad es un protagonista central en la solu-
ción del problema . Es necesario movilizar a los dife-
rentes sectores de la comunidad incluso antes de inicio 
de las acciones de control en el marco de una amplia 
participación social de carácter intersectorial. Esta 
participación incluye a los sectores de salud, educa-
ción, saneamiento ambiental, organizaciones no gu-
bernamentales o religiosas, etc. El efecto multiplicador 
de la participación social es un factor muy importante 
en la prevención.  
 
¿Qué puede hacer el Estado para prevenir el den-
gue?  
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El Estado nacional debe desarrollar un programa de 
control del mosquito Aedes aegypti a nivel nacional en 
conjunción estrecha con los estados provinciales y 
jurisdicciones municipales y el resto de la comunidad 
organizada. Para controlar al Aedes aegypti y prevenir el 
dengue es necesaria una política de Estado con amplio 
consenso, que incluya los conocimientos generados 
por los numerosos especialistas formados en el tema 
con el que cuenta el país; y que permita superar las 
barreras partidarias y los períodos legislativos.  

Para mantener bajo control a las poblaciones de 
Aedes aegypti, es necesario un trabajo permanente con 
cobertura total de las áreas afectadas. La participación 
de la población en todas estas fases es indispensable 
para asegurar la cobertura y sostenibilidad del pro-
grama de control del mosquito. 

La distribución de folletos informativos sobre el 
dengue, su manifestación y prevención es necesaria 
pero no suficiente para modificar las prácticas de la 
población en cuanto a la presencia de criaderos de 
Aedes aegypti en sus viviendas. La información por si 
sola no modifica la ocurrencia de criaderos ni las acti-
tudes que tiene la población ni sus dirigentes al res-
pecto. 

La demora en adoptar medidas efectivas para con-
trolar al mosquito o su completa ausencia aumentan el 
riesgo de que ocurran brotes de casos de dengue clási-
co o hemorrágico en forma restringida, y que estos 
brotes progresen hasta convertirse en una epidemia de 
la enfermedad. 
 
¿Es suficiente fumigar para acabar con el brote y los 
mosquitos? 
La aplicación de insecticidas en forma de nieblas o 
humos por medio de vehículos motorizados es una 
medida destinada a eliminar a los mosquitos adultos 
que podrían transmitir el virus. Es una medida reco-
mendada para casos de emergencia cuando se dispara 
un brote, pero su efectividad es relativa y de corto pla-
zo. Para que la aplicación de insecticidas sea efectiva 
debe ser acompañada por la eliminación de criaderos y 
recipientes inservibles hecha casa por casa en todas las 
viviendas por personal entrenado que pueda reconocer 
a los estadios acuáticos del Aedes aegypti. El control 
integrado del vector es la estrategia que ha mostrado 
mayor efectividad hasta el momento.   
 
¿De quién es la responsabilidad de la prevención? 
Todos debemos ayudar a prevenir el dengue y debe 
hacerse tanto a nivel individual como comunitario y 
estatal. Las actividades de control descriptas necesitan 
estar bien coordinadas entre los distintos sectores para 
tener éxito.  

Las autoridades sanitarias y educativas nacionales, 
provinciales y municipales tienen un rol central en la 
prevención del dengue, pero también cada ciudadano 

tiene la responsabilidad de implementar las medidas 
de prevención en su domicilio. La participación del 
sector científico-técnico, el sistema de educación esco-
lar a todos sus niveles, y las organizaciones no guber-
namentales, tienen un rol central a cumplir para alcan-
zar el control sostenible del mosquito y la prevención 
del dengue. La educación tiene un rol fundamental 
para lograr hábitos ambientales saludables, y para la 
formación de individuos que puedan contribuir a la 
identificación de los factores de riesgo en colaboración 
con los municipios. 
 
¿Es inevitable que haya dengue? 
Durante la Semana Santa del 2009 algunos funciona-
rios encargados de las carteras de salud declararon que 
"Es casi inevitable que haya dengue en Buenos Aires", "El dengue 
y la fiebre amarilla llegaron para quedarse". Estas palabras 
conllevan un estado de resignación inaceptable, y 
abren el camino para la inacción presente y futura que 
traerá aparejada más enfermedad.  

Las epidemias de dengue son un síntoma de que no 
se hizo una adecuada prevención. Dado el carácter 
explosivo de los brotes y epidemias de dengue, es ne-
cesario desarrollar un programa de prevención de 
carácter permanente durante todo el año, y no solo 
acciones de mitigación que suelen demorar en tener 
efecto una vez disparado el brote. Es probable que el 
virus desaparezca de la Argentina durante el próximo 
invierno y luego vuelva a ingresar durante los próxi-
mos veranos. Lo que no podemos resignar es el control 
del vector. 

 
EL DENGUE EN LA ARGENTINA Y LA EPIDEMIA ACTUAL  
 
¿El dengue es una enfermedad nueva en Argentina?  
Definitivamente no. Existen registros de dengue en 
Argentina desde 1916. Luego de una masiva campaña 
de erradicación continental, el mosquito Aedes aegypti 
fue eliminado del país y de gran parte de las Américas 
durante la década del 60. En 1986 se lo vuelve a detec-
tar en el norte de la Argentina y en 1995 en la Ciudad 
de Buenos Aires. Los primeros casos autóctonos del 
dengue se detectan en 1997 en Salta y los primeros 
brotes en 1998. Hacia mediados del 2007 Argentina 
registraba un total acumulado de 4700 casos de den-
gue notificados oficialmente. Esto significa que hace 23 
años que estamos conviviendo con el Aedes aegypti y 12 
años que algunas poblaciones de la Argentina padecen 
el dengue. 

En el 2009, por primera vez en la historia de Ar-
gentina, se han producido múltiples brotes de dengue 
sobre casi la mitad del territorio nacional, y peligrosa-
mente nos hemos acercado a una epidemia de dengue 
generalizada. Al 3 de junio de 2009 se han confirmado 
oficialmente 25798 casos. 
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¿De qué depende que ocurra un brote de dengue? 
Para que ocurra un brote de dengue en un área deter-
minada es necesario que: i) existan mosquitos Aedes 
aegypti; ii) las condiciones ambientales sean adecuadas 
para la actividad del mosquito (ej: temperatura); iii) al 
menos una parte de la población no sea inmune al vi-
rus; iii) llegue algún o algunos individuos con el virus 
en su sangre (lo cual generalmente coincide con la 
etapa febril de la enfermedad); iv) estas personas sean 
picadas por los Aedes aegypti, v) transcurran entre 5 y 20 
días para que el virus se establezca en las glándulas 
salivales del mosquito (dependiendo de la temperatura 
ambiente), y vi) el mosquito sobreviva este período y 
vuelva a picar a una persona susceptible.  

El riesgo de transmisión aumenta con el número de 
personas que tienen el virus en su sangre en la comu-
nidad; la cantidad de personas que no hayan tenido el 
virus del dengue (susceptibles); la cantidad de mos-
quitos Aedes aegypti por persona; la frecuencia con que 
estos mosquitos pican a las personas, la duración de la 
vida de los mosquitos, y temperaturas ambientes más 
altas. A mayor temperatura el virus podrá ser transmi-
tido por el mosquito más rápido. El dengue no se con-
trae por matar mosquitos con la mano. 

 
 

El virus del dengue no ingresa en una zona me-
diante la llegada de mosquitos adultos infectados. Ge-
neralmente los adultos vuelan distancias cortas y no 
viajan en valijas o agarrados de vehículos. Los mosqui-
tos suelen ser dispersados por el hombre a través del 
traslado de neumáticos usados, donde se han deposi-
tado huevos. Es decir que se trasladan los huevos y no 
los adultos. Respecto a la enfermedad, es generalmente 
el humano el que la mueve a lo largo de una región a 
partir del desplazamiento de personas infectadas. 
 
¿El dengue es una enfermedad asociada a la pobre-
za?  
Cualquier persona puede infectarse con dengue por-
que el mosquito pica por igual a todos. Sin embargo, 
las condiciones de pobreza pueden estar asociadas a 
deficiencias en la red de agua potable y recolección de 
basura, mayor desinformación (fundamental para pre-
venir), falta de mosquiteros en las ventanas, un mayor 
desorden ambiental (por ej. acumulación de recipien-
tes) y menor acceso a los sistemas de salud, medica-
mentos y repelentes de insectos. En suma, todos pue-
den contraer dengue, pero como en otras enfermedades 
también, los sectores sociales más afectados suelen ser 
los más pobres. 
 

Mosquito Aedes aegypti (foto: A. Pautasso) 
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¿El número de casos notificados oficialmente es 
falso? 
No necesariamente. Las notificaciones oficiales subes-
timan el número real de casos de dengue en todo el 
mundo. El número de casos notificados oficialmente 
por los sistemas de salud representa el número de per-
sonas con infección viral demostrada de acuerdo a 
ciertos estándares de laboratorio. Debido a que mu-
chas personas infectadas con el virus del dengue no 
presentan síntomas o no acuden al sistema de salud, 
diversos estudios y organizaciones internacionales 
consideran que para estimar el número real de casos de 
dengue habría que multiplicar las estimaciones oficia-
les por 2 ó 5 o hasta por 10. 
 
¿Por qué debemos evitar los brotes de dengue? 
Los brotes actuales de dengue clásico preparan el te-
rreno para eventuales casos de dengue hemorrágico en 
el futuro si ingresara otro serotipo viral a la comunidad 
que había experimentado un brote de dengue clásico. 
Así lo demuestran los casos fatales de dengue 
hemorrágico en Salta y otras provincias del norte ar-
gentino. Prevenir o mitigar un brote de dengue clásico 
hoy es también reducir la probabilidad de que ocurran 
muertes por dengue hemorrágico mañana. 

Los brotes de dengue provocan un fuerte impacto 
socio-económico y profundizan la desigualdad. Desde 
un punto de vista económico, la inversión en la pre-
vención del dengue es altamente beneficiosa debido a 
que lo que se gastaría en prevención es mucho menor 
que lo que se gasta en atender a los enfermos y la 
pérdida de ingresos económicos que sufren los afecta-
dos, sus familias y la sociedad en su conjunto. Una de 
las consecuencias inmediatas de una epidemia de den-
gue es la saturación del sistema de salud y la desaten-
ción de otras afecciones por falta de recursos. 
 
¿Ocurrirán nuevas epidemias en el futuro? 
Si no se realizan estrategias de prevención integradas 
en los diferentes niveles de la sociedad, todo indica que 
ocurrirán nuevas epidemias en la Argentina, a las que 
se le sumarán la creciente amenaza del dengue 
hemorrágico. 
Con la llegada del invierno, la cantidad de mosquitos 
Aedes aegypti adultos disminuirá en todas las zonas del 
país y en algunas se reducirá a cero, interrumpiendo la 
transmisión de la enfermedad. No debemos tomar este 
período para olvidarnos del problema, por el contrario, 
se lo debe aprovechar para trabajar para que el verano 
que viene podamos prevenir la posible ocurrencia de 
esta enfermedad. 
 
 
 
 

DICCIONARIO DE TÉRMIN OS EPIDEMIOLÓGICOS 
Muchas veces en este documento y en los medios en 
general se usan términos técnicos que la mayoría de la 
gente desconoce. A continuación definiremos algunos 
de estos. 
 
Caso Autóctono/Importado: Un caso se dice autóc-

tono en una determinada localidad si la persona 
infectada se infectó en esa misma localidad. Un 
caso se dice importado cuando se lo detecta en 
una localidad pero la infección ocurrió en otro 
lugar. Por ejemplo, si se detecta un caso en Salta 
y la persona se infectó en Salta, es autóctono. Si 
la persona se infectó en otro lado, es importado. 
Es importante diferenciar entre casos autócto-
nos e importados en cada localidad porque indi-
can si existe transmisión en ese lugar o no. 

Vector: Es un ser vivo que transporta un agente infec-
cioso o patógeno de un organismo a otro, trans-
mitiendo una enfermedad. En el caso del dengue, 
se dice que el Aedes aegypti es vector de este virus 
ya que lo transporta de un humano a otro, cau-
sando que la enfermedad se propague en la po-
blación. 

Control vectorial: Es el término con el que se deno-
mina a las acciones que se pueden tomar para 
disminuir la abundancia de vectores. O sea, en 
este caso el control vectorial son las acciones 
que se pueden tomar para disminuir la abun-
dancia de mosquitos Aedes aegypti. El control in-
tegrado de un vector es aquel que utiliza y arti-
cula métodos de todos los tipos disponibles, se-
an estos químicos, físicos, biológicos, genéticos, 
legales o culturales. 

Epidemia: Cuando en una región determinada ocurre 
un aumento respecto de las tasas normales de 
una enfermedad determinada, se dice que ocurre 
una epidemia. Este año en la Argentina en mu-
chas provincias ocurrieron muchos casos más 
que en los años anteriores, por esa razón habla-
mos de epidemia. 

Brote: Es una epidemia pero que ocurre solamente en 
forma localizada, en una ciudad o pueblo por 
ejemplo. 

Pandemia: Es una epidemia extendida a través de una 
zona amplia que cruza fronteras internacionales. 

Endemia: Cuando en una región determinada una 
enfermedad se establece y existe transmisión en 
forma constante, se dice que esa enfermedad es 
endémica en esa zona. En algunas zonas tropica-
les del mundo el dengue se transmite todo el 
año, por lo tanto es endémico. En la Argentina, 
esta enfermedad no es endémica. 
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El oso hormiguero gigante (Myrmecophaga tridactyla) es una de las especies más amenazadas de 
Argentina. En este artículo se revisan los antecedentes históricos y actuales de esta especie en 
la provincia de Santa Fe. Se incluyen todos los registros publicados y novedosos. El análisis de 
los mismos permitió identificar a grandes rasgos amenazas directas e indirectas, tanto confir-
madas como potenciales. Finalmente basados en esta revisión se categoriza a la especie regio-
nalmente y de manera preliminar, y se incluye un listado de sugerencias de acción para fortale-
cer su conservación. 

 

Martín Dobrizhoffer en 1783, en òLa historia de los Abi-

ponesó, escribió unas de las primeras líneas sobre el oso 
hormiguero gigante (Myrmecophaga tridactyla). Por el 
valor testimonial de esta fuente aquí se cita textual-
mente: òEl oso hormiguero es un animal digno de vista y risa. 
En guaraní se llama Tamanduá, Yoguí y Nurumí, en español oso 
hormiguero, en abipón finalmente Heteyrei. Tiene su nombre de 
las hormigas, su alimento. Hay que saber, sin embargo, que él no 
come indistintamente todas las hormigas junto con sus huevos 
sino solo las que los Guaraníes llaman Cupís. En carencia de 
éstas, se satisface con gusanitos, insectos voladores, miel y carne 
desmenuzada. Es tan grueso como un chancho pero más largo y 
más grande. Su cabeza no está en ninguna relación con el cuerpo 
restante. Una pequeña hendidura angosta colocada en su larga 
trompa forma su boca, dentro de la cual hay escondida una 
lengua negruzca, tersa y aún más delgada que una pluma [de 
ganso] de escribir, pero de más de veinte pulgadas de largo. Mete 
la lengua en los hormigueros excava con sus uñas y la retira 
recién cuando está llena de hormigas y de huevos que él devora. 
Tiene pequeños ojos negros, orejas medianas y casi redondas, un 
cuero negruzco y casi motoso. En la terminación de las manos 
sobresalen cuatro uñas corvas de las cuales las del centro son 
durísimas y de un largo de alrededor de tres pulgadas. El oso 
hormiguero necesita indispensablemente estas armas para cavar 
y remover la tierra bajo la cual están escondidos los hormigue-
ros. Las patas posteriores tienen un largo de cinco pulgadas y se 
hallan provistas de otras tantas uñas con las cuales al caminar 
imitan pisadas de un muchacho. Los pelos de su cola son cerdas 

enhiestas, más largas que una crin de caballo y tan largos como 
su cuerpo entero. La cola es tan ancha que el oso, al dormir, se 
cubre por completo con ella extendiéndola cual un espanta-
mosca o abanico y dirigiéndola contra la cabeza, se protege no 
solo contra el frío sino también contra la lluvia, más o menos 
como nuestras ardillas suelen cubrirse con su cola doblada. Este 
animal no puede correr por mucho tiempo de modo que no solo 
cualquier jinete sino también todo peatón puede cazarlo fácil-
mente. Los Indios comen de su carne pero no con gran placer. El 
tiene en lo demás fuerzas gigantescas. Atacado por el tigre, lo 
recibe bien sea sentado, o bien, echado de espalda con los brazos 
abiertos y lo ahoga como yo [poco] antes he dicho. Los osos 
hormigueros jóvenes se amansan pronto en las reducciones in-
dias pero es raro que se vea alguno porque se alimentan solo de 

Osos hormigueros gigantes pintados por el jesui-
ta Florián Paucke 

mailto:celestazo@hotmail.com
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hormigas que hay que juntar trabajosamente. Por este motivo he 
rechazado el hormiguero que me han ofrecido los indios. Estos 
cazan anualmente innúmeros de ellosó (Dobrizhoffer, 
1967:341-342). 
 
El registro antiguo en la provincia de Santa Fe 
Además del profuso párrafo que Martín Dobrizhoffer 
le dedica al oso hormiguero en territorio de la actual 
Reconquista (depto. General Obligado) lo indica tam-
bién en otros: òde mañana, las mujeres abiponas tienen el 
trabajo de arreglar el cabello de sus maridos, trenzándolo y 
atándolo, y peinan los mechones de los niños con una cola de oso 
hormiguero a modo de peineó (Dobrizhoffer, 1968: 29). 

Por otro lado en la recopilación de Furlong (1938) 
sobre los escritos del jesuita Florián Paucke para la 
zona de San Javier (depto. San Javier) dice òEl color del 
animal es pardo con dos bandas negras que corren por ambos 
lados desde la espalda hasta la cola, poblada de pelos muy largos  
recios a manera de cerdas. Con esos pelos los indios hacen una 
especie de pincel de dos pulgadas, con el cual se peinan la cabeza 
o mejor dicho se la cepillan. é encontr· en una ocasi·n el Padre 
Baucke a una osa hormiguera con su cría sobre la espalda. Eran 
dos ositos muertos y quemados probablemente porque no se 
pudieron salvar del campo que los indios incendiaron; los indios 
que acompa¶aban al Padre consumieron muy pronto a la cr²a. é 

Mientas estaban junto al fuego con sus estómagos hambrientos, 
llegó un indio que de la reducción de San Javier venía a visitar a 
los suyos. Precisamente ese día había cazado un oso hormiguero, 
cuya carne llevaba colgada por uno y otro lado del caballo. Con 
gusto dio el indio parte de su caza a los hambrientosé [En San 
Javier, el Padre F. Baucke; pag. 62] 

Los datos aportados por los Padres Jesuitas Paucke 
y Dobrizhoffer son las primeras y únicas informacio-
nes del siglo XVIII. Otro dato, se encontró revisando el 
trabajo realizado por Alemán (1997) cuando rememora 
las invasiones de los malones en 1875 hacia la Colonia 
Malabrigo (actual ciudad de Malabrigo, depto. Gene-
ral Obligado). En una campaña para rescatar a los 
cautivos, los integrantes de la misma para sobrevivir, 
debieron valerse òcazando animales de esa riquísima varie-
dad hoy casi desaparecida: aves de laguna y corredoras, mana-
das de gamas y ciervos, tigres, osos hormigueros, jabalíes y gran 
bestiaó. 

En resumen, se entiende que para mediados y fines 
de 1700 cuando la región del Gran Chaco había sido 
poco explorada, el oso hormiguero gigante era relati-
vamente com¼n (òcazan anualmente innúmeros de ellosó 
según Dobrizhoffer), los aborígenes le daban caza para 
usar diversas partes de sus despojos, además de con-
sumir su carne, y el uso como mascota también parece 
haber sido usual. En cuanto a su distribución, se per-

Oso hormigüero (foto: A. Pautasso) 
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cibe que ha sido amplia en la época ya que al menos se 
conocía que llegaba hasta la región del Espinal en San 
Javier, donde Paucke misionaba, y donde, según sus 
crónicas, debería haber sido bastante usual encontrar-
lo y aprovecharlo cuando necesitaban avituallamiento. 
El hecho de no encontrar datos de la época en el noro-
este provincial es por la ausencia de misiones y por 
ende la falta del espíritu jesuita de anotar y describir la 
historia natural de la región. 

Aunque son escasos los datos, lo aportado por 
Alemán (1997) es interesante pues plasma que con 
colonias de criollos en el nordeste de Santa Fe, a fines 
de 1800, el oso hormiguero podía ser encontrado aun y 
formar parte de una comida òde emergenciaó. 
 
En la actualidad 
Hace poco tiempo, la región que pocos datos tenía, el 
noroeste de la provincia, fue reconocida por el hallaz-
go de un registro que data del año 1933. Se trata de un 
oso juvenil que fue capturado al norte de Tostado 
(depto. 9 de Julio) por Andrés Gaspar Giai. Éste natu-
ralista, luego muy conocido, frecuentaba en su juven-
tud el Colegio San José de la ciudad de Esperanza 
(depto. Las Colonias), institución donde cimentó jun-
to a los curas del colegio un museo con valioso mate-
rial de fauna del noroeste. El animal, fue criado en el 
colegio y según la historia transmitida de boca en boca 
debió ser sacrificado de adulto por haberse puesto 
agresivo con los estudiantes. Hoy el ejemplar se con-
serva taxidermizado en ese museo con el número 
MCSJ 3.3.233 (Pautasso, 2008). 

Posteriormente, Andrés Giai en 1945 emprende un 
viaje de campaña por el departamento 9 de Julio y 
estando cerca de Santiago del Estero observa cómo de 
los bosques se están extrayendo los quebrachos colo-
rados. Un fragmento de sus notas indica: òme dice el 
carrero que los pecaríes y osos hormigueros cruzan para Santia-
goó y seguido plasma un relato, en el que comenta el 
enfrentamiento de una osa con cría y cuatro perros òMe 
relata que una osa con cría vendió cara su vida en pelea con 
cuatro perros; mató tres de ellos y al cuarto sujetó en potente 

abrazo contra su cuerpo, largándolo malherido cuando el hom-
bre la ultimó con su cuchilloó (Giai, 1950). 

Es llamativo que después de los grandes aportes 
que los jesuitas dejaron sobre los osos de Santa Fe 
hayan pasado unos 150 años hasta que aparezca sólo el 
relato de Giai. Esta ausencia de información que se 
continuó hasta los años 2007 y 2008, trajo como con-
secuencia la presunción de su extinción del territorio 
provincial. Trabajos amplios de escala nacional o in-
cluso regionales tratan esta situación: por ejemplo 
Chebez (1994) lo consideró extinguido, al igual que de 
la Peña (1997), Parera (2002) y Vizcaíno y col. (2006). 
Sólo la lista de mamíferos de Santa Fe realizada por 

Tabla 1. Localidades de registro de oso hormiguero gigante (Myrmecophaga tridactyla) en la provincia de Santa Fe. Se  incluyen solo aque-
llas entrevistas donde el entrevistado ha indicado con fecha aproximada y lugar preciso la observación de un individuo. 
N ° Año Localidad Tipo Fuente 
1 1933 Estancia El Orden, 75 km N de Tostado (9 de Julio) 28Ü38õS, 61Ü31õO Captura 1 
2 1945 Norte de Tostado (9 de Julio) Caza 2 
3 Fines de 1980 Estancia Florida Norte, 16 km NE de Logroño (9 de Julio) 29Ü22õS, 61Ü48õO Caza  1 
4 1999 Pozo Borrado (9 de Julio) 29°00'S, 61°40'W Entrevista 1 
5 2004 Zona rural de Villa Minetti (9 de Julio) no loc Entrevista 1 
6 2004 Estancia Ferrero (General Obligado) 28Ü12õS, 59Ü33õO Entrevista 1 
7 2004 Estancia La Isabel (General Obligado)  28Ü12õS, 59Ü22õO Entrevista 1 
8 2004 Estancia Santa Mar²a (General Obligado)  28Ü01õS, 59Ü40õO Captura 1 y 3 
9 2006 Estancia Las Aves, 45 km al Oeste de Calchaquí (Vera) 29°47'S, 60°28'O Entrevista 3 
10 2005 RP 95, Pozo Borrado (9 de Julio) 29°00'S, 61°40'O Captura 3 
11 2005 Km 911, Cañada de las Víboras (9 de Julio) 28°05'S, 61°12'O Entrevista 3 
12 2008 Villa Guillermina (General Obligado)  28Ü15õS, 59Ü27õO Entrevista 1 
13 2008 Villa Ocampo, zona rural (General Obligado)  28° 22´S, 59°25´O Entrevista 1 

1) Pautasso (2008) - 2) Giai (1945) - 3) Pérez Jimeno y Llarín Amaya (2007) 

 

MCSJ 3.3.233, ejemplar de Myrmecophaga tridacty-
la colectado en el norte de Tostado por Andrés Gas-
par Giai en la década de 1930 (foto: A. Pautasso) 



 

 

B
IO

L
O

G
IC

A
 |
 N

° 
1
0

 |
 a

ñ
o

 2
0
0
9

 |
 p

a
g

. 2
0

 

Moggia (1997) lo siguió considerando como parte de la 
fauna actual de la provincia. 

Las referencias actuales que indican y prueban su 
presencia en territorio de Santa Fe fueron indicadas 
recientemente por Pérez Jimeno y Llarín Amaya 
(2007) y Pautasso (2008), esta información fue usada 
luego para indicar, en obras más amplias, su  extensión 
de presencia actual en el norte provincial (Chebez y 
Cirignoli, 2008). 

Se considera aquí que el oso hormiguero no se 
habría extinguido en un período y recolonizado re-
cientemente la provincia, sino que las declaraciones de 
extinción se basaron en la ausencia de información 
reciente. 

En las tablas 1 y 2 se compilan todos los registros 
recientes de los que se tiene conocimiento desde 1930 
a abril de 2009. Algunos de ellos fueron publicados 
(tabla 1), y el 35 % del total son por primera vez indi-
cados en este artículo (tabla 2). 

Es importante resaltar la escasez de registros ya 
que totalizan tan solo 20. De ellos el 85 % son de los 
últimos 10 años y se los podría considerar actuales. 

En la figura 1 se evidencia que los departamentos 9 
de Julio, Vera y General Obligado poseen datos con-
cretos (huellas, capturas, observaciones directas), 
pero es interesante destacar que hay un predominio de 
registros poco contrastables, como lo son las entrevis-
tas. Más aun, Pérez Jimeno y Llarín Amaya (2007) 
indican una entrevista a un poblador que no vio al oso 
hormiguero sino sus rastros. 

Aquí se considera que es necesario un esfuerzo de 
campo adicional sobre algunas áreas como las del su-
deste del departamento Vera y nordeste de San 
Cristóbal que solo poseen registros de dos entrevistas. 
Se indica esto porque los pobladores rurales suelen 
llamar al oso melero o tamanduá (Tamandua tetradacty-
la) también oso hormiguero, y esto puede influir en ob-

tener un buen dato. Se debe hacer foco en la descrip-
ción del animal, con dos rasgos salientes del oso mele-
ro como òel chaleco negroó y su caracter²stica de trepar 
a los árboles (Pautasso, 2008). 

Existen grandes áreas de su extensión de presencia 
histórica de las cuales no se poseen datos recientes. 
Dichos territorios sufrieron grandes modificaciones 
fisonómicas y ambientales, por lo que se considera que 
habría sido ya extirpado de una amplia área, princi-
palmente del departamento San Javier. Paralelamente 
se encontró que, al menos, en un área del centro de los 
Bajos Submeridionales esta especie no fue encontrada 
en 12 años de entrevistas y muestreos de campo (Pau-
tasso y col. 2005), pese a la buena disponibilidad de 
hábitat (recursos alimenticios + sabanas, pastizales e 
isletas de monte). Aquí pudieron haber tenido una 
gran influencia las inundaciones prolongadas que fue-
ron más importantes desde la década de 1960. Por otro 
lado en el área del Sitio Ramsar Jaaukanigás, Giraudo 
y Moggia (2008) no lo indican, a pesar de conocerse 
también unos 10 años de muestreos en el área. 

Si bien la ausencia de datos en algunas áreas no in-
dicaría necesariamente la no existencia de la especie, 
sí podrían ser zonas subóptimas, ya que contrastan 
bien con evaluaciones en otras zonas cercanas como el 
norte de la Cuña Boscosa. 

Sobre la historia natural de la especie en la provin-
cia es muy pobre el conocimiento. Mientras para el 
noroeste de Santa Fe no se conocen datos buenos de 
hábitat, para el norte de la cuña boscosa se han encon-
trado rastros recientes donde los animales usan blan-
quizales, quebrachales, pajonales de paja colorada y 
espartillares, y márgenes de las isletas de monte alto 
(Pautasso, Raimondi y Fandiño, datos no publicados). 

En resumen se conoce que la distribución actual de 
la especie al menos es confirmada para sectores del 
norte de la Cuña Boscosa y su límite con Bajos Subme-
ridionales, área donde ingresa al menos marginalmen-

Tabla 2. Registros novedosos de oso hormiguero gigante (Myrmecophaga tridactyla) en la provincia de Santa Fe. 
N° Fecha Localidad Tipo Observaciones Fuente 

14 Jun 2001 Norte de Tartagal (Vera)  Observación 
Un ejemplar observado cruzando la 
ruta 

Lic. Gisela Schaum-
burg  

15 7 feb 2009 
Camino a Las Leonas, Intiyaco 
(Vera)  

Captura 
Individuo capturado por poblador 
(ver situación en el texto) 

Larriera, Mosso y 
Biasatti. 

16 May 2009 
Nordeste de Villa Guillermina 
(General Obligado)  

Entrevista 
Individuo observado por poblador 
en diciembre de 2008 

Entrevista realizada 
por Juan. M. Mastro-
paolo 

17 10 abr 2009 
16 km sur de Villa Guillermina 
(General Obligado)  

Traslocación 
Individuo recuperado y traslocado 
al sitio 

Larriera, Biasatti, 
Moggia, Mosso, Pau-
tasso, Raimondi, 
Fandiño y Werner 

18 9 abr 2009 
16 km sur de Villa Guillermina 
(General Obligado)  

Huellas y 
fecas 

Registro de huellas en un blanqui-
zal y en un quebrachal. Fecas en el 
interior de un quebrachal 

Pautasso, Raimondi y 
Fandiño 

19 Jun 2008 
Alrededores de Estancia Los 
Molles (San Cristóbal)  

Entrevista 
Un cazador indica la presencia de 
la especie, con una buena descrip-
ción 

Encuestado por Juan 
M. Mastropaolo 

20 24 abr 2009 
Paralelo 28° norte de Villa Gui-
llermina (General Obligado) 
28Á00õ15õõS, 59Á31õ40,5õõO 

Entrevista 

Observación de un individuo en 
febrero de 2009 aprox. Encuentros 
no frecuentes que se continúan en 
Chaco 

Encuestados por 
Eduardo Mosso, Juan 
Carlos Rozzatti y 
Liliana Moggia 
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te. Los reportes del noroeste son para la transición del 
Chaco Seco con los Bajos Submeridionales (áreas más 
drenadas) y para zonas de quebrachales actualmente 
muy fragmentados. La conexión entre la Cuña y el 
Chaco Seco no es bien conocida por la ausencia de 
datos en una porción central de los Bajos Submeridio-
nales. Finalmente su dispersión al sur solo es sugerida 
por dos entrevistas positivas, sitio que se considera 
que por su valor en conservación (extenderían unos 
150 a 200 km al sur la distribución confirmada) deber-
ía ser foco de algún esfuerzo por confirmar efectiva-
mente la existencia de una población. 

 
Identificación de amenazas 
El recuento de registros recientes de osos santafesinos 
indica que están sometidos a la caza, la captura viva, 
el ataque de perros domésticos y la alteración del 
hábitat. Existen, además, dos potenciales factores de 
amenaza no confirmados en Santa Fe pero que reper-
cuten en otras poblaciones (principalmente identifi-
cadas en Brasil), y son las colisiones con vehículos en 
rutas y fuego en pastizales. Se postula además otra 
amenaza potencial que afecta al menos a buena parte 
de la fauna de mamíferos del norte de Santa Fe y son 

las inundaciones extraordinarias. En la tabla 3 se ex-
ponen las amenazas y se las ponderiza con tres escalas 
de potencial impacto: alto, medio o bajo (todas ellas 
consensuadas entre los autores). Se hizo una aproxi-
mación también para determinar cuáles son los prin-
cipales factores que motivan a esas amenazas directas 
y desarrollándose a continuación (un resumen se en-
cuentra en la tabla 4). 

Muchas amenazas están vinculadas con la intensi-
ficación ganadera, que se produjo en  los últimos años 
en el norte santafesino. Esto se traduce en una mayor 
presión sobre el ambiente (quema de pastizales, au-
mento de presencia de perros y personas, y apertura de 
nuevas rutas). Las principales amenazas generadas 
aquí son la caza y el ataque de perros. Bien es sabido 
que el perro doméstico, muy usado en la ganadería 
extensiva, es un gran predador de fauna silvestre. Los 
osos hormigueros son particularmente susceptibles, y 
a pesar de que se valen de sus poderosas garras, suelen 
morir o sufrir graves heridas en las contiendas. Es casi 
inevitable que de cruzarse en el mismo sitio un oso 
hormiguero con perros, éstos últimos tiendan a atacar-
lo. La caza y captura viva es más intensa con la mayor 
presencia de personas. En esto influye la intención de 
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mantenerlo como mascota, o bien la captura temporal 
por su aspecto curioso (como un caso presentado en 
Pautasso, 2008). Existe además de ello un real temor a 
la especie por parte de algunos pobladores. Uno de los 
autores (Pérez Jimeno, datos no publicados) mediante 
entrevistas ha encontrado que en Formosa un pobla-
dor intentó matar un oso adulto atándolo al caballo y 
arrastrándolo al galope, esta situación había sido des-
encadenada por la presunción de que el animal era 
peligroso. Este temor ha sido encontrado también en 
el nordeste de Villa Guillermina (depto. General Obli-
gado), provincia de Santa Fe (Mosso, Rozzatti y Mog-
gia, datos no publicados). 

Otro problema potencial de la intensificación ga-
nadera son las canalizaciones de los Bajos Submeri-
dionales, realizadas a tal efecto. Esto podría tener es-
pecial foco en la Línea Paraná. Se trata de un canal de 
oeste a este bajo el paralelo 28° que colecta agua de 
canales del sur de Chaco. El canal culmina en el cauce 
del Arroyo Los Amores, que desagua en el Paraná. Son 
bien conocidas por los pobladores las inundaciones 
espontáneas que se producen con la derivación de 
aguas por el canal, desbordando el arroyo de manera 
importe. Este impacto no es conocido para el oso hor-
miguero, pero debería ser evaluado por ser en la región 
de la cuenca del Arroyo Los Amores donde se conocen 
los registros confirmados de osos del norte de la Cuña 
Boscosa. 

De igual manera la pavimentación de rutas de 
calzada natural y apertura de nuevas en zonas 
naturales, es una amenaza latente y ha sido postulada 
como una amenaza directa para la fauna del Chaco 
Santafesino (Pautasso y col. 2005). 

Mientras estas situaciones se dan con la 
cación ganadera, el avance de agricultura en regiones 
del Chaco Seco y partes de la Cuña Boscosa, ha 
do a esta especie de áreas naturales. Este factor 
mueve las mismas amenazas antes citadas, como así 
también los accidentes con máquinas agrícolas. Un 
caso saliente fue el ejemplar MFA-ZV-M 692 (co-
ción del Museo Prov. de Cs. Nat. Florentino 
hino), un macho juvenil procedente de Bandera 

to. Belgrano) Santiago del Estero, que mu-
rió el 12 de agosto de 2003. Aún era porta-
do en el dorso de su madre que fue ultima-
da sin intención por el operario de una 
máquina agrícola (Pautasso, 2007), la cría 
fue trasladada a la Estación Zoológica Ex-
perimental òGranja La Esmeraldaó (Santa 
Fe) y pereció luego de una semana ya que 
había ingresado con un cuadro de des-
hidratación. En el noroeste de Santa Fe, 
durante las labores de desmonte y desar-
bustado se eliminaron animales. Uno de los 

últ imos reportes parece ser de fines de la década de 
1980 cuando en la estancia Florida Norte (cercana a 
Logroño, depto. 9 de Julio) se cazó un ejemplar adulto, 
que fue acorralado junto con tropas de pecaríes de 
collar (Tayassu tajacu) mediante la deforestación en 
círculos, dejando un manchón de bosque central en 
donde se refugiaron los animales. Éstos fueron luego 
ultimados por varios cazadores que acudieron especí-
ficamente a esto (Juan Martín Mastropaolo, com. 
pers., en Pautasso, 2008). 

Pese a lo expuesto, la expansión de la frontera agrí-
cola sin planificación ha reemplazado amplias áreas de 
bosques y sabanas, y convertido a pequeños fragmen-
tos aislados a muchos de los restantes. Esta situación 
ocurre más notablemente en el domo occidental, el 
Chaco Seco de Santa Fe. Las grandes extensiones de 
monocultivos impactan negativamente a la especie al 
eliminar áreas de forrajeo y refugio (pastizales altos y 
bordes de bosques). Si bien en Santa Fe se ha determi-
nado no continuar con la tendencia de reemplazo de 
bosques por cultivos (ver abajo: zonificación de bosque 
nativo), áreas limítrofes de Chaco sí se postulan como 
candidatas a terminar con los remanentes de bosques 
que han quedado, vulnerando a la población. Se des-
conoce aun la zonificación de Santiago del Estero, 
pero de ser similar a la de Chaco, se estaría compli-
cando mucho la situación de los osos del noroeste de 
Santa Fe. 

Tabla 3. Amenazas directas identificadas para el oso hormiguero 
gigante en Santa Fe, Argentina 
Amenaza  Tipo Impacto 
Captura viva Confirmada Alto 
Ataque de perros Confirmada Alto 
Caza  Confirmada Medio 
Reemplazo de hábitat Confirmada Alto 
Fragmentación de hábitat Confirmada Alto 
Accidentes con máquinas agrícolas Confirmada ¿Bajo? 
Colisiones con vehículos Potencial ¿Bajo? 
Quema de pastizales Potencial ¿Bajo? 
Inundaciones  Potencial ¿Bajo? 

 

MFA-ZV-M 692, cría de Myrmecophaga tridactyla 
muerto en cercanías de Bandera, Santiago del Este-
ro, en agosto de 2003 (foto: A. Pautasso) 
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Finalmente para las capturas existen varios facto-
res motivadores. Sumado a los antes señalados (captu-
ra por curiosidad, para intentar tenerlo de mascota o 
por temor), hay dos claramente reconocidos que son: 
la demanda de algunos centros zoológicos y las captu-
ras con intenciones de conservación, pero mal planifi-
cadas. 

Éste último caso es indispensable reportar en deta-
lle. Ocurrió en febrero de 2009 en la zona rural de 
Intiyaco (depto. Vera). La situación se centró en la 
captura de una hembra adulta por un productor rural 
con intenciones de salvaguardarla de ataques de pe-
rros, y a pesar de que la Secretaría de Medio Ambiente 
(en adelante SMA, dependiente del Ministerio de 
Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente, en ade-
lante MASPyMA) indicó su liberación inmediata, el 
animal fue transportado por activistas ambientales y 
depositado en un zoológico de la provincia de Chaco. 
Pese a que la acción fue realizada con un sentimiento 
de protección del individuo, se constituyó en una ac-
ción de manejo inadecuada, no planificada, apresurada 
y sin respaldo técnico que se agravó al considerar que 
debió ser efectuada mediante un traslado ilegal tras-
fronterizo. 

La extracción de un ejemplar que ha logrado llegar 
a ser adulto vulnera a la población local de osos, y por 
ende, lejos de considerar esta práctica como una ac-
ción de conservación, se considera como una amenaza 
directa a la especie en nuestra región. 

Lo notable de este evento fue que al tomar estado 
mediático, la respuesta social fue de aliento a la acción, 
lo que nos demuestra el papel preponderante que tiene 
la prensa y la forma en que se reportan las noticias. 

Estas amenazas, que paradójicamente se realizan 
con la idea de proteger la especie, son fortalecidas por 
la evidente falta de conocimiento sobre los fundamen-
tos de la biología de la conservación en comunicadores 
sociales, activistas ambientales y la sociedad en gene-
ral. 
 
Acciones de conservación implementadas 
Existen muy pocas acciones de conservación imple-
mentadas en la provincia, probablemente debido a que 
recientemente se ha confirmado la existencia actual de 
osos hormigueros. Pese a ello se enumeran y describen 
las acciones ejecutadas. 
 

Manipuleo de individuos 
Por un lado es destacable la acción enmarcada en la 
recuperación y traslocación del oso hormiguero de 
Intiyaco (señalado anteriormente). Se trató de un 
acontecimiento sin precedentes donde intervinieron 
activamente autoridades de la SMA (MASPyMA) y la 
Dirección Nacional de Fauna Silvestre, con el apoyo de 
personas que trabajan con mamíferos silvestres en 
Santa Fe. El procedimiento incluyó un fluido inter-
cambio de opiniones entre los actores intervinientes. 

En una primera instancia se procuró que el animal 
estuviera apto para la liberación mediante: 

¶ Cuarentena y aislamiento dentro del Zoológico 
donde fue depositado (se descartó un nuevo tras-
lado y cuarentena a la provincia de origen por 
considerarse riesgoso para el individuo). 

¶ Recomendación de evaluación de parámetros sa-
nitarios siguiendo el protocolo de evaluación de 
aptitud de animales a ser liberados (pág. 16 de 
Miranda y col. 2007), para evitar riesgos sanita-
rios a la población receptora. 

Luego de superados los puntos anteriores y mien-
tras se finalizaban los trámites legales relativos al tras-
lado, se procedió a escoger el sitio de liberación to-
mando en cuenta los siguientes puntos: 
¶ Ubicación: cercana al sitio de captura (hasta 50 

km de distancia). 
¶ Barreras: entre el sitio de captura y el sitio de li-

beración no debería haber barreras naturales (ríos 
caudalosos), para evitar liberar el animal en un si-
tio donde existan dudas sobre diferenciaciones 
genéticas entre poblaciones (las cuales no se co-
nocen). También que no existan barreras antro-
pogénicas (ciudades y extensas áreas completa-
mente transformadas), con el fin de que existan 
posibilidades ciertas de comunicación entre el 
área de captura y traslocación. 

¶ Presencia de la especie: positiva y reciente. 

¶ Amenazas controladas: ausencia de caza, perros 
adiestrados y aplicaciones de buenas prácticas 
ganaderas en pastizales y bosques naturales. 

¶ Superficie: debería superar las 1000 hectáreas. 
Finalmente se identificó el campo, se escogió el si-

tio de liberación en conjunto con los propietarios y se 
procedió a traslocar al animal. El evento tuvo lugar los 
primeros días de abril de 2009 y se produjo sin incon-

Tabla 4. Factores que motivan la existencia de amenazas directas que afectan al oso hormiguero gigante 
en Santa Fe, Argentina 
Factor Amenaza directa potencial o confirmada que favorece 
Demanda de zoológicos Captura viva  

Expansión agrícola 
Reemplazo de hábitat - Fragmentación de hábitat - Captura 
viva - Accidentes con máquinas agrícolas ð Ataque de perros 
ð Caza - Colisiones con vehículos 

Intensificación ganadera 
Fragmentación de hábitat - Captura viva ð Ataque de perros 
ð Caza - Colisiones con vehículos ð Quema de pastizales 

Escasez de control de caza Captura viva - Caza 
Visión errónea de activistas ambientales Captura viva 
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venientes, encontrándose el animal en buenas condi-
ciones físicas. 

La acción finalizó con un comunicado de prensa 
claro que exponía los fundamentos que indican que la 
extracción de individuos aun con espíritu de conser-
vación, eran contraproducentes a la conservación. El 
mismo fue reproducido en al menos nueve portales de 
internet de las provincias de Santa Fe y Chaco, además 
de prensa gráfica. 

 
Protección del hábitat 
Por otro lado hubo avances en la protección legal de 
parte del hábitat dentro del marco de la ley Nº 26.331 
que establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para el enriquecimiento, la restauración, 
conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de 
los bosques nativos, y de los servicios ambientales que 
éstos brindan a la sociedad. Asimismo, establece un 
régimen de fomento y criterios para la distribución de 
fondos por los servicios ambientales que brindan los 
bosques nativos. 

En enero de 2009, mediante el decreto N° 42 firma-
do por el gobernador de la provincia de Santa Fe se 
estableció un mapa territorial con el objeto de que no 
se siga desmontando con topadoras y apunta a "la con-
servación, aprovechamiento y manejo sostenible de los 
bosques nativos y los servicios ambientales que estos 
brindan a la sociedad". Parte de esta zonificación estu-
vo apoyada por la participación social en la ubicación 
de bosques, sabanas y palmares importantes para la 
conservación, basados en localidades de ocupación de 
especies amenazadas como el oso hormiguero gigante 
(Fandiño y Pautasso, 2008). 
 
Categorización regional 
A escala global la Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (IUCN, por sus siglas en 
inglés) ha categorizado a la especie como Cercana a la 
Amenaza (Porini y col. 2008). Esto está justificado 
porque la especie aun posee una amplia distribución 
geográfica, pero existen muchos registros de extirpa-
ción de poblaciones, especialmente en América Cen-
tral y el sur de su extensión de presencia (esto es Ar-
gentina y Uruguay). Ellos consideran que se debe in-
vestigar más para estimar la pérdida total de la pobla-
ción a lo largo de su rango; ya que un 30% o más de la 
pérdida de población global no puede ser estimada 
con la información actual. La especificidad dietaria, 
baja tasa reproductiva, tamaño corporal grande, junto 
con las amenazas a la degradación del hábitat en mu-
chas partes de su rango, han mostrado ser factores 
significativos en su declinación, por ello se la alistó 
como Cerca de la Amenaza debido al conocimiento de 
grandes declinaciones en la mayoría de su extensión 
de presencia, aunque la tasa actual sea difícil de esti-
mar. Casi califica como amenazada bajo el criterio A2, 

es decir podría en un futuro al menos ingresar en la 
categoría Vulnerable. 

Mientras esto sucede a una escala global, en el or-
den nacional, desde hace tiempo es concebida como 
una especie amenazada de extinción. En una primera 
instancia en un taller de mastozoólogos donde se uti-
lizó el índice SUMIN, se lo indicó como especie Ame-
nazada de Extinción (Reca y col. 1996). Ésta categor-
ía es la más alta siguiendo los criterios de la legislación 
nacional, decreto 691/81, reglamentado por la ley 
22.421/86. Con posterioridad la Sociedad Argentina 
para el Estudio de los Mamíferos (SAREM), lo catego-
rizó, siguiendo los criterios de la UICN, En Peligro 
A1c, A2 cd y B2 cd (Ojeda y Díaz, 1997). Luego la reca-
tegorización de mamíferos de Argentina, que la SA-
REM realizó, lo volvió a considerar en la misma cate-
goría y con los mismos justificativos (Díaz y Ojeda, 
2000). Los criterios adoptados para esta categoriza-
ción fueron que la especie ya ha experimentado una 
retracción del 50% de su área de ocupación original, y 
se considera que va a retraerse otro 50% en los próxi-
mos años. 

En el orden provincial una aproximación a su cate-
gorización fue realizada recientemente usando de base 
el SUMIN realizado por Reca y col. (1996) a nivel na-
cional y agregando dos variables más a escala provin-
cial: acción extractiva local y distribución local. El resultado 
fue que el oso hormiguero se encuentra entre las espe-
cies de mamíferos con alta prioridad de conservación y 
se lo consideró En Peligro de Extinción junto con el 
gato onza (Leopardus pardalis), el tapir (Tapirus terres-
tris), el ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus) y 
el venado de las pampas (Ozotoceros bezoarticus) (Pau-
tasso, 2008). 

Pese a ese avance, se consideró necesario intentar 
una categorización preliminar de la especie con los 
criterios de la UICN (2001) y su adecuación regional 
(UICN, 2003). El ejercicio realizado resulta en que la 
especie cuadra para ser categorizada como EN PELI-
GRO en el orden provincial. 

Para esta categorización no se usó la extensión de 
presencia ya que son datos que presentan muchos 
vacíos de información. Sin embargo sí se usó el área de 
ocupación confirmada (ver figura 1). La categoría 
asignada en una primer instancia fue En Peligro Críti-
co C 1, y se justifica porque en esa área existirían me-
nos de 250 individuos maduros, y debido a que las 
amenazas que lo han llevado a la declinación (caza, 
captura viva, perros y fragmentación o reemplazo de 
hábitat) no han cesado, se consideró como esperable 
una reducción de un 25 % en una generación, que en 
esta especie sería de unos 25 años. Pese a ello la pobla-
ción regional no está aun aislada y se espera que sea 
objeto de inmigración. Es probable además que la in-
migración de individuos en el corto plazo no disminu-
ya o por el contrario aumente temporalmente si las 
modificaciones ambientales de las provincias vecinas 
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se siguen produciendo y en Santa Fe no lo hacen como 
es de esperar con las zonificaciones de bosques de 
Chaco y Santiago del Estero. Esto podría ocurrir si 
existe movimiento forzado de individuos ante la defo-
restación. Por esta situación se ha bajado una categor-
ía, como sugiere la UICN (2003) y pasó a En Peligro. 

Es recomendable, sin embargo, que se reevalúe la 
categorización regional cuando se posea más informa-
ción sobre todo a lo relativo a distribución. Aun si en 
un futuro próximo no se conoce en detalle la distribu-
ción, pero las modificaciones ambientales aumentan 
en la provincia de Santa Fe y las vecinas Chaco y San-
tiago del Estero, sería prudente ascender a la especie a 
En Peligro Crítico. 

 
Propuestas de acción 
En resumen: a) es una especie con alto riesgo de extin-
ción en un corto a mediano plazo y ha sido categori-
zada regionalmente En Peligro; b) no está efectiva-
mente conservado por el Sistema Provincial de Áreas 
Protegidas de la provincia; c) parece estar en una de-
clinación continua aunque probablemente más acen-
tuada en el noroeste provincial; d) las amenazas que 
lo están llevando a la extinción no han cesado. 

La conservación in situ es la herramienta adecuada pa-
ra conservar esta especie. Sin embargo parece ser que 

una forma de manejo preventiva (basada solo en educa-
ción, ANPs y fiscalización de caza) ya no es suficiente. 
Por la situación crítica de esta especie debería combi-
narse ese manejo preventivo con un manejo intensivo que 
permita el manipuleo de individuos errantes o en si-
tuaciones de riesgo, solo con fines de traslocación, de 
modo que si existen chances de acción, las poblaciones 
no deberían perder estos individuos. 

No se considera aun necesario pasar a la conserva-
ción ex situ en el ámbito provincial, debido a que: a) la 
población santafesina no se encuentra aislada y tienen 
continuidad hacia las provincias de Chaco y Santiago 
del Estero. Esta conexión hace que no debamos pen-
sarla como una población cerrada y el efecto de rescate que 
pueda presentar esta conectividad alienta a suponer 
que existen más chances de que sus poblaciones se 
recuperen (aunque esta situación puede cambiar con 
modificaciones ambientales); b) el ambiente (princi-
palmente de la Cuña Boscosa), aunque fragmentado, 
presenta condiciones (existencia de sabanas, abun-
dancia de recursos alimenticios) que hacen suponer 
que tienen capacidad de carga para una población que 
tienda a recuperarse; c) en Santa Fe no se posee es-
tructura adecuada para un programa de conservación 
ex situ enfocado a esta especie. 

Diferentes imágenes del proceso de traslocación de un oso hormiguero gigante capturado ilegalmente y poste-
riormente recuperado. Arriba izquierda traslado del individuo, derecha: ejemplar liberado y abajo izquierda lectura 
del acta (fotos: A. Pautasso). 


